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PROCESO SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLÍN 

DEMANDADOS LA NACIÓN  

RADICADO 05001-31-03-009-2016-00883-00 

ASUNTO ORDENA OFICIAR AL JUZGADO 

PARA EFECTO DE CLARIFICAR 

SUCESIÓN PROCESAL.  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

 

Denuncia la parte actora que, al interior del proceso verbal con pretensión de 

pertenencia que se tramita ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Medellín, y que fuere promovido por Darío Tirado Mejía; se aceptó la cesión de 

derechos litigiosos en favor de Alejandro Tirado Congote, aportándose copia 

de aquella providencia judicial.  

 

Sin embargo, desde el 20 de enero de 20231 (numeral cuarto) se incorporó la 

prueba del fallecimiento del señor Darío Tirado Mejía; teniéndose como sus 

sucesores procesales a Luz Stella Moreno de Tirado, Natalia Tirado Moreno, 

Juan Andrés Tirado Moreno y Alejandro Tirado Congote desde el 31 de marzo 

de 20232.  

 

Al estudio del acervo probatorio en comento, se logra identificar que, desde 

el 7 de diciembre de 2020, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín, 

había aceptado la cesión de derechos litigiosos entre Darío Tirado Mejía y en 

favor de Alejandro Tirado Congote; pero sin que exista prueba de que, el 

proceso de pertenencia radicado 050013103-002-2020-00213-00, tenga por 

objeto usucapir el mismo inmueble que a través de esta demanda se pretende 

afectar con imposición de servidumbre. 
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  Aspecto necesario de conocer, previo a emitir sentencia 

para efectos de legitimación en la causa del poseedor. 

  Por consiguiente, se ordena oficiar al Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Medellín, para que, aporte copia virtual del expediente 

radicado 05001310300220200021300, a fin de establecer un comparativo entre 

los objetos litigiosos y la cesión de los derechos litigiosos en favor del señor 

Alejandro Tirado Congote, integrando adecuadamente la parte pasiva en la 

servidumbre que actualmente conoce este Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ  

JEVE 
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